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Las respuestas recibidas de los bancos Caja Social, de Occidente, Bancamía 

S.A., Pichincha y Crediflores en as en las que las cuales informan que el 
demandado Hugo López Moreno no figura como titular de alguna cuenta 
corriente, de ahorros, depósitos, CDT ni CDTAS ni tiene vinculación 
comercial vigente, incorpórese al plenario y en conocimiento.  
 
La respuesta recepcionada del Banco BBVA informando que el demandado 
está vinculado a través de una cuenta, pero que no tiene saldos disponibles 
que se puedan afectar con el embargo, agréguese al legajo.  
 
También, se ponen en conocimiento las respuestas del Banco Davivienda 
comunicando que el demandado si presenta vínculo y que “la medida de 
embargo ha sido registrada respetando los límites de inembargabilidad 
establecidos”, de Scotiabank Colpatria según la cual ha “acatado su solicitud 
de medida cautelar, embargando los productos susceptibles de embargo” 
y de Banco Popular con la que informa que “procedió a registrar la medida”. 
 
Previo a resolver sobre la notificación personal mediante mensaje de datos 
remitida a la dirección electrónica del demandado, se insta a la parte 
demandante para que exprésese que el sitio suministrado de la parte 
demandada corresponde al utilizado por ese extremo procesal e infórmese 
la forma como la obtuvo y allegue las evidencias correspondientes 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-134 de 17 de agosto de 2022 
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